
 

 

 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
 

Lima, 13 de julio de 2023 
   

VISTOS: El Expediente N° 14399621 sobre la solicitud de otorgamiento de concesión 

definitiva para desarrollar la actividad de transmisión de energía eléctrica en el proyecto “Enlace 500 kV 
Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”, presentada por Consorcio 

Transmantaro S.A.; y, el Informes N° 527-2023-MINEM/DGE-DCE elaborado por la Dirección General de 
Electricidad; 

 
  CONSIDERANDO: 

 

Que, Consorcio Transmantaro S.A. (en adelante, CTM SA) y el Ministerio de Energía y 
Minas (en adelante, el MINEM) suscriben el Contrato de Concesión del Sistema Garantizado de 

Transmisión “Enlace 500 kV Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas” (en adelante, 
el Contrato SGT), cuya fecha de Acto de Cierre se efectuó el 29 de enero de 2018, mediante el cual CTM 

SA se obliga a diseñar, financiar, suministrar los bienes y servicios requeridos, construir, operar y 

mantener las instalaciones del referido proyecto. 
 

Que, mediante  documento con Registro N° 3230544 (ventanilla virtual), de fecha 02 de 
diciembre de 2021, complementada con la Carta CS00023-21031031 con Registro N° 3246044 

(ventanilla virtual), de fecha 11 de enero de 2022, CTM SA solicita el otorgamiento de la concesión 
definitiva para desarrollar la actividad de transmisión de energía eléctrica en el proyecto “Enlace 500 kV 

Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”, ubicada en los distritos de San Ramón, 

Chanchamayo, San Luis de Shuaro, Ulcumayo, Oxapampa, Chontabamba, Huancabamba, Panao, 
Molino, Umari, Amarilis, San Pablo de Pillao, Santa María del Valle, Churubamba, Chinchao, Huánuco, 

Quisqui (Kichki), Jacas Chico, Chavinillo, Cahuac, Obas, Pampamarca, Rondos, Sillapata, Shunqui, 
Ripán, Mariano Dámaso Beraún, Rupa-Rupa, Chaglla, Huallanca; las provincias de Chanchamayo, 

Junín, Oxapampa, Pachitea, Huánuco, Yarowilca, Lauricocha, Dos de mayo, Leoncio Prado, Pachitea y 

Bolognesi, perteneciente a los departamentos de Junín, Pasco, Huánuco y Ancash; 
 

Que, mediante Oficio N° 2202-2022-MINEM/DGE, se solicitó a CTM SA presentar copia 
del cronograma de ejecución de obras actualizado correspondiente al Contrato SGT, puesto que la fecha 

de puesta en operación comercial del calendario presentado en su solicitud se encontraba vencido, para 

lo cual, se le otorgó diez (10) días hábiles de conformidad con el artículo 52 del Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas, bajo apercibimiento de declarar improcedente su solicitud. Posteriormente el 

plazo fue ampliado, por única vez, por un periodo de sesenta (60) días hábiles adicionales, a solicitud 
expresa de CTM SA;   

 
Que, habiéndose cumplido el plazo otorgado para presentar el nuevo cronograma de 

ejecución de obras sin que CTM SA presentara lo solicitado, corresponde aplicar el apercibimiento 

indicado en el Oficio N° 2202-2022-MINEM/DGE; y en consecuencia, declarar improcedente su solicitud;  
  

 
Que, conforme al Informe de Vistos, corresponde declarar improcedente la solicitud de 

otorgamiento de concesión definitiva para desarrollar la actividad de transmisión de energía eléctrica en 

el proyecto “Enlace 500 kV Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”, sobre la base 
de lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas; 

 
Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Concesiones 

Eléctricas; 

Nº 0133-2023-MINEM/DGE

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : G80S85ED



 

 

 

 

 

 

 
  SE RESUELVE: 

 

  Artículo 1.- Declarar improcedente la solicitud de otorgamiento de concesión 
definitiva para desarrollar la actividad de transmisión de energía eléctrica en el proyecto “Enlace 500 

kV Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”, presentada por Consorcio 
Transmantaro S.A., por las razones y fundamentos legales expuestos en la parte considerativa de la 

presente Resolución.. 
 

Artículo 2.- La presente Resolución entrará en vigencia al día hábil siguiente de su 

notificación a Consorcio Transmantaro S.A. y no agota la vía administrativa, al dejar a salvo el derecho 
del administrado de interponer recurso de reconsideración ante esta Dirección General o recurso de 

apelación ante el Viceministerio de Electricidad, en ambos casos, dentro del término de quince (15) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente resolución, según lo 

establecido en los artículos 24 y 218 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
   

Regístrese y comuníquese.   

 

 
 
 
______________________________ 

       Director General de Electricidad 

             DIRECCIÓN GENERAL DE ELECTRICIDAD 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Paz. la Un¡dad y el Desanollo"

INFORTTIE f{o 527-2O23-MEM/DGE-DCE

Señor : D¡rector General de Electricidad

Asunto : Crncesión Defin¡t¡va de Transm¡s¡ón
"Enlace 500 kV Nueva Yanango - Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas"

EmpÍesa : Consorcio Trdnsmantaro S.A. (en adelante, CTM SA)

Reúe¡encia I a) oocumento con Reg¡stro No 3230*4 (ventanilla virtual)
b) Carta CS00023-21031031, Reg¡stro No 3246044 (venbn¡lla virtual)
Expediente N' 14399621

Fecha z 12 de julio de 2023

En relac¡ón con el asunto de la referencia, se informa lo s¡gu¡ente:

1. OBJETIVO

Evaluar la solicitud de otorgamiento de concesión definitiva para desarrollar la act¡vidad de
transm¡s¡ón de energía eléctr¡ca en el proyecto "Enlace 500 kV Nueva Yanango - Nueva Huánuco y
Sub€stac¡ones Asociadas" (en adelante, Proyecto YANA), ubicada en los distritos de San Ramón,
Chanchamayo, San Luis de Shuaro, Ulcumayo, Oxapampa, Chontabamba, Huancabamba, Panao,
Mol¡no, Umari, Amarilis, San Pablo de Pillao, Santa María del Valle, Churubamba, Ch¡nchao, Huánuco,

Qu¡squi (K¡chk¡), Jacas Chico, Chavin¡llo, Cahuac, Obas, Pampamarca, Rondos, Sillapata, Shunqui,
Ripán, lYariano Dámaso Beraún, Rupa-Rupa, chaglla, Huallancai las provincias de Chanchamayo,
Junín. Oxapampa, Pachitea, l'iuánuco, Yarowilca, Lauricocha, Dos de mayo, Leonc¡o Prado, Pach¡tea y
Bolognes¡, perteneciente a los departamentos de Junín, Pasco, Huánuco y Ancash; presentada por
CTM SA, mediante documento con Registro N" 323014 (ventanilla virtual), de fecha 02 de dic¡embre de
2021, complementada con la Carta CS00023-21031031 con Registro N" 3246044 (ventanilla virtual), de
fecha 11 de en€ro de 2022.

2. ANTECEDENTES

El 29 de enero de 2018 CllV SA y el Estado peruano, que actúa a kavés del Min¡sterio de Energía y M¡nas
(en adelante, el MINE¡4) suscribe el Contrato de Conces¡ón del S¡stema Garant¡zado de Transmis¡ón del
Proyecto YANA (en adelante, el Contrato de Concesión SGf), med¡ante el cual CTI'I SA se obliga ante el
Estado peruano a diseñar, f¡nanciar, sumin¡sbar los bienes y serv¡c¡os requeridos, @nstruir, operar y
mantener las ¡nstalaciones del referido Proyecto.

cabe menc¡onar que, la denom¡nac¡ón del Proyecto como "Enlace 500 kV Nueva Yanango - Nueva
Huánuco y Subestaciones Asociadas" obedece al hecho que este nombre formó parte del proceso de
promoción de la inversión privada impulsado por el MINE¡4, quien em¡te la Resolución lvl¡nisterial No 225-
2015-ME¡4/DM publ¡cada con en el diario oficial El Peruano con fecha 14 de mayo de 2015, a tGvés de la
cual se enc¡rga a PRoINVEPSIoN la mnducdón del proceso de l¡citación para su implementación, y dicho
proceso conduye con el Acto de C¡erre que se efectuó el 29 de errro de 2018, que es el resultado de la

adjudicac¡ón del ftoyecto a la empresa CTM SA y con el cual se formal¡za la suscripción del Contrab de
Concesión SGT. En ese sentido, la denominación del Proyecto tiene fechas muy anteriores a cualquier
procedimiento adm¡nistrativo que pud¡era haber tram¡tado CTM; en consecuencia, se debe entender a

lnforme N' 52 7-202 2-M lN EM/DG E-OC€

Concesión Definitiva defrañ5misióñ del proyecto "Enlace 50O kV Mañtáro -Nueva Yána neo - Ca rapongo y sub€stac¡ones Asociadas"
CTM,
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Paz, la Unidad y el Desarrollo"

*Enlace 5OO kV f{ueva Yanango - Nueva Huánuco y Subestac¡ones Asoc¡adas" como *Enlace

500 kV Campas - Yaros - Yungás y Subestaciones Asociadas".

ATENCIóN A REQUERIMIENTO Y EVALUACIóN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
DE LA SOLICITUD

se procedió a evaluar la información presentada por CTM SA, a f¡n de verificar s¡ cumple con lo exig¡do en
el artículo 25 del Decreto Ley No 258.+a, Ley de Concesiones Eléctrícas (en adelante, LCE), en el artículo
37 de su Reglamento, aprobado med¡ante Decreto Supremo No 009-93-EM (en adelante, RLCE) y en el
Cod¡go CE01 -aplicable 

para ese momento- del Texto Unico de Proaed¡mientos Administrativos del
Minister¡o de Energla y M¡rÉs, aprobado mediante Decreto Supremo N'038-201+EM (en adelante, TUPA
del MINEM).

A continuación, se señala el detalle de todos los requis¡tos qJmplidos, según lo dispu6to en 106 artículos
25 de la LCE y 37 del RLCE, asícomo en el código CE01 delTUPA del ¡4INElv'li

3.1 Ident¡f¡cación v dom¡€¡lio leoal del sol¡c¡tante

CTIY S.A. con RUC No 2038331ff73, es una persona jurídica con domicilio en la Av. Juan de Arona No

720, Oficina 601, d¡strito de San Is¡dro, provincia y departamento de L¡ma, inscrita en la Partida
N" 11014e17 del Reg¡stro de Personas JuríC¡cas de la Zona Reg¡st¡al No IX - Sede Lima, Oficina Registral
de Lima. Presentó su sol¡citud que nos ocupa, firmada por su representante legal. el señor César Sant¡ago
Sánchez Gamarra, identificado con D.N.I. N" 23817?82, cuyo poder corre ¡nscr¡to en el As¡ento
N" C00049 de la citada Part¡da No 11014647.

3.2 sol¡citante de acuerdo al formato v paoo del derecho de trámite

Med¡ante documento con Registro No 3230544 (ventanilla virtual), de fecha 02 de diciembre de 2021.
adjuntó el voudrer de depos¡to RP: 8004714 por el trámite TUPA que nos ocupa, emitido por el Banco de
la Nación en favor del lY¡n¡sterio de Energía y Minas por la suma de Sl. I 7lL,9O, de fecha 9 de
nov¡embre de 2021.

3.3 Autor¡zación del uso de recursos naturales de prop¡edad el Estado

No corresponde, debido a que para el desarrollo de la actividad de transmisión de energía eléctrica, no se
usa recursos naturales de propiedad del Estado.

3.4 Memor¡a descript¡va v planos del provecto

El proyecto YANA permit¡rá el reforzamiento del sistema de transmisión en la zona centro del país, así
como la evacuacjón de generación excedente de la zona del Mantaro hac¡a Lima, lo cual perm¡tirá
brindar la conflab¡lidad tanto a la demanda como a la generac¡ón de la zona sur y centro del S¡stema
Interconectado Eléctrico Nacional - SEIN.

be mencionar que el desarrollo del Proyecto YANA a n¡vel de ¡ngeniería de detalle, cumple con el
go Nac¡onal de Electricidad - Sumin¡stro 2011 y demás normas aplicables en cuanto a su diseño,
do a que forma parte del Plan de Invers¡ón de Transmisión 20L5-2024i as¡mismo, se debe resaltar

ue s€gún el documento "Superv¡sión de Contratos de Proyectos de Generación y Transmisión de Erergia

lnforrne N' 527-2022-M lN E M/OG E-DCE

Con€esión Definitive defránimisión del proy€cto "€ñláce 500 kV ManGro - Nueva YañañBo- Cáraponto ySub€sta€ion€s Asociadas"
CTM,

PERÚ
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"Año de la Paz, la Unidad y el Desarrollo"

Elffica" del mes de mayo de 20231 elaborado por el Organismo superv¡sor de la Inversión en Energía
y Minería (en adelante, oSINERGMIN), en su cond¡ción de organismo superv¡sor de los proyectos
eléctricos, el Proyecto cuenta con un avance total de 88.3%.

Princ¡pales características tÉcnicas:

.! Línea de Transmisión en 500 kV S.E. Campas (t{ueva Yanango) - S,E. Yaros ( ueva
Huánuco)

. S¡stema : Corriente altema trifásica

. Nivel de Tensión : 500 kV

. Nivel de Tensión lYáx¡mo : 550 kV

. codigo : L-5023

. Frecuenc¡a : 60 Hz

. Crpacidad de Transmisión : 1400 - 1820 MVA por circuito

. Perdidas joule máximas : 0,0068 o/o/km

o Número de Te¡nas : 1

. Número de conductores por fase: Cuabo (4)

. Longitud Aprox¡mada : 190.30 km

. D¡sposición de fases : T¡po horizontaly/o triangular

. Tipo de Conductor :

(Por Perdidas Joul{ Por Radio Interferenc¡a)
0-2000 m.s.n.m : 4xAcAR 800 McM
20m-3000 m.s.n.m : 4XACAR 800 MCM

3000-4000 m.s.n.m : 4XACAR 900 MCM
4000-4500 m.s.n.m. :4XACAR 1000 MCM

. Estructurds : celcía autosoportado de acero galvanizado

. Cables de Guarda : 02
04500 m.s.n.m. iTtpoEHST/16" (74,6 m,l:.z)
Tipo OPGW : 145,30 mm2

. Faia de Servidumbre : 64 m

.:. Línea de Tnnsm¡s¡ón en 22O kV S.E. Yaros (Nueva Huánuco) - S.E, Yungas

. S¡stema : Con¡ente alterna trifás¡ca

. Nivel deTensión i 220kV

. Nivel de Tensión Máximo : 245 kV

. cod¡go : L-2158

. Fre€uenc¡a : 60 Hz

. Capaciiad de Transmisión : 450 -585 MVA por c¡rcu¡to

. Número de Ternas : Una (1)

. Número de onductores por fase: Do6 (2)

. Longitud Aprox¡mada : 111,28 km

. D¡spGición de fases : T¡po horizontal y/o triangular

. T¡po de C¡nductor :

(Por Érdida por Capac¡dad de Transmi§'ón)

I D¡cho ¡nform€ (que es el más actualizado a h fecha) puede ser revisado accediendo a¡ enlace s¡gu¡ente:
httosr/wúrw.osínerom¡n.oob.úe/seccion/centro documental/electric¡dad/Oocuñentos/Publúacionesi/Compendio-Provectos{fE-
Construccion. odf
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lñforme N' 527-2022-MINEM/Dc€'ocE
Concesióñ Definit¡va de Transm¡sióñ delproyecto "Eñlace 500 kV Mantáro - Nueva Yanañgo -Car¿poñ¿oy Subestácionés fuoc¡ádas"
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0-3000 m.s.n.m
30004000 m.s.n.m
4000-4500 m.s.n.m

. Estructuras

. Cables de Guarda
04500 m.s.n.m.
T¡Do OPGW

. Disposición de fases

. Faja de Serv¡dumbre

: 2XACAR 800 MCM

: 2XACAR 800 MCM

: 2XACAR 800 MCM
: celosía autosoportado de acero galy¿n¡zado

: Dos (2)
: ACSR Dotterel (141,9 mmz)
: 145,30 mm2
; Tipo hor¡zontal y/o triangular
:25m

.i L¡nea de Transm¡sión en 220 kv cH. Chaglla - Ti ngo María

Sistema : Con¡ente altema trifásica
Nivel de Tensión : 220 kV
N¡vel de Tensión Máx¡mo : 245 kV
Codiqo : L-2154
Frecuencia :60 Hz

Capac¡dad de Transmisión : 450 - 585 lvlvA por circuito
Número de Ternas : Una (1)
Número de conductores por fase : Dos (2)
Longitud Aproximada : 39,09 km
Disposición de fases : 'I¡po horizontal y/o triangular
T¡po de Conductor :

(Por Érdida por Capacidad de fransmisión)
0-2000 m.s.n.m : 2xACAR 850 MCN1

Estructuras : celosía autosoportado de acero gahr¿nizado

Cables de Guarda : 02
0-2000 m.s.n.m. : Tipo ACSR Dotterel (141,9mm2)
Tioo OPGW : 145,3 mm2
Disposición de fases : f¡po horizontal y/o triangular
Faja de Servidumbre : 25 m

.:. ünea de Transmisión en 138 kV S.E. Yaros (Nueva Huánuco) - Amarilis

. Sistema : Coniente altema trifásica

. Nivel de Tens¡ón : 138 Fr'

. N¡vel de Tensión lYáx¡mo ; 145 kV

. Codigo : L-1149

. Frecuencia : 60 Hz

. capacidad de Transmisión : 150 - r95 I'lvA por circuito

. Número de Temas : Una (1)

. Número de conductores por fase: Uno (l)

. Longitud Aproximada : 1.91 km

. Dispos¡ci5n de fases : Tipo hoízontal y/o triangular

. T¡po de Condudor :
(Por Érdida por Capac¡dad de Transmi§ón)
0-2000 m.s.n.m : IxACAR 900 MCM

. Estructuras : celosía autosoportado de acero galvanizado

. Cable de Guarda : 02
'fipo OPGW : 145,3 mm2

lñforme ñ' 527-2022-M lN EM/DG E-OCE

Coñcesióñ Defiñitiva deT¡ans.¡isión delproyecto'Enlace 500 kV M¿ntaro-Nueva Yánango -caraponSoy Subertaciones Asoc¡adas"

CTM,
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o Disposiciln de fases : T¡po horizontal y/o triangular
. Faja de Servidumbre : 20 m

.:. Derivac¡ón T-97E (C.H. Chaglla - S.E. Paragsha 2) - S.E. Yaros (Nueva Huánuco)

o Sistema :

. Nivelde Tensión :

. Nivel de Tensión Máximo :

. Codigo :

. Frecuenc¡a :

. Capac¡dad de Tr¿nsmisión :

. Número de Temas :

. Número de conductores por fase:

. Longitud Aprox¡mada :

. Disposic¡ón de fases :

. ]]po de Conductor :

(Sim¡lar a la LÍnea Existente)
0-3000 m.s.n.m i

30004000 m.s.n.m :

,1000{500 m.s.n.m :

. Estructuras i

. Cables de Guarda :

0-4500 m.s.n.m. :

T¡ooOPGW :

. Dispos¡c¡ón de fases :

. FaF de Servidumbre :

Corriente altema trifá§ca
220 kv
245 K,l
L-2150 / L-2152
60 Hz
(Igual a la potenc¡a de diseño de las líneas existentes)
Dos (2)
Dos (2)
22,s9 km
Tipo horizontal y/o triangular

2XAAAC 700 lvlclvl

2v.rAAC 700 IYCIY

2XAAAC 700 MCM

celosí¿ autosoportado de aero gal\r¿n¡zado

02
Tipo ACSR Dotterel (r41,9mm2)
145,3 mm2
I rpo hor¡zontal y/o triangular
25m

+ D€rivación T-978 (C.H, Chaglla - S.E, Paragsha 2) - S.E. Yaros ( ueva Huánuco)

. Sstema : Corriente alterna trifásica

. Nivel de Tensión i 220 kv

. Nivel de Tensión Miíximo : 245 W

. Codigo : L-2151 / L-2153

. Frecuencia :@Hz

. Capacidad de Tr¿nsm¡sún : (Igual a la potenc¡a de disefE de las líneas existentes)

. NúmerodeTemc : D6 (2)

. Número de conductores por fase: Dos (2)

. Longitud Aproximada i 22,621r,rn
¡ Disposición de l¿ses : T¡po horizontal y/o triangular
. l-ipo de Conductor :

(S¡m¡lar a la Línea Ex¡stente)
0-3000 m.s.n,m : 2XAMC 700 MCM
3000{000 m.s.n.m : 2XAMC 700 MCM

4000-4500 m,s.n.m : 2XAMC 700 MCM
. Estructuras : celosía autosoportado de aero galvanizado
. Cables de Guarda i02

0{500 m.s.n.m. : T¡po ACSR ñotterel (141,9mm2)
T¡po OPG1,l, : 145.3 mm2

. DisposiciSn de fases : Tipo horizontal y/o triangular

. Faja de Servidumbre : 25 m

lnforme N' 5 27-2022-M INEM/DGE-OCE
Concer¡ón Definitiva de Transm¡sióñ del proyecto "Eñlece 500 kV Mántaro - Nuevá Yanañ8o -CrráponBo y Subertaciones Ato¡i¿das"
CIM.
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* Derivación T-I¡IOE (S.E. Tingo María - S,E. Vizcara) - S.E. Yaroe (Nueva Huánuco)

.:. Der¡vación T-30E (S.E. V¡zcarr¿ - S.E. Antamina) - S.E. Yungas

. Sistema : @rriente attema bifásica
o Nivel de Tensión : 220 kV
. Nivel de Tensión Máximo : 245 kV
. Cod¡go : L-2159
. Frecuenc¡a : 60 Hz
. Gpacidad de Transm¡s¡ón : (Igual a la potencia de diseño de las líneas ex¡stentes)
. Número de Ternas : Uno (1)
. Número de conductores por fase: Uno (1)
. longitud Aproximada : 0,50 km
. Dispos¡ción de fases : T¡po horizontal y/o triangular
. T¡po de Conductor :

(S¡milar a la Línea Ex¡stente)
3000 -.1000 m.s.n.m : IXACSR 1033,5 MCM

. Esúucturas : celosía autosoportado de acero galvanizado

. Cables de Guarda : 02
Tioo OPGVV : 145,3 mm2

. Dispos¡ción de fases : fipo horizontal y/o triangular

. FaF de Servidumbre : 25 m

.! Derivación S,E. Yungas - T-328 (S.E. V¡zcarra - S.E, Antám¡na)

. Sistema :

. N¡vel de Tens¡ón ;

. Nivel de Tensión Máx¡mo :

. Cod¡go :

. Frecuencia :

. Capacidad de Transmis¡ón :

. Número de Temas :

. Número de @nductores por fase:

. Longitud Aproximada :

. Disposic¡ón de fases :

. Tipo de conductor :

(Similar a la Unea Existente)
0-3000 m,s,n.m :

30004000 m.s.n.m :

. Estructuras :

. Cables de Guarda :

Tioo OPGW :

. Disposicón de fases :

. Faja de Servidumbre :

. S¡stema

. Nivel de Tensión

. N¡vel de Tensión Máximo

. Codigo

Corriente altema tr¡fásica
220 kv
245 N
L-2252 I L-2757
60 Hz
(lgual a la potencia de diseño de las líneas existentes)
Dos (2)
Uno (1)
12,83 km
Tlpo horizontal y/o ú¡angular

IXACSR 1033,5 IVICM

IXACSR 1033,5 N4clvl

celosía autosoportado de acero galvanizado
02
145,3 mm2 y 107,5 mmz
Tipo horizontal y/o triangular
25m

: Corriente alterna trifásica
: 220 kV
: 245 kV
: L-2286
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. Frecuencia :

. Capacidad de Transmisión :

. Número de Temas :

. Número de conductores por fase:

. Longitd Aproximada :

. Disposición de fases :

. llpo de Conductor :

(Sim¡lar a la Línea Existente)
3000 - 4000 m.s.n.m :

. Estructuras :

. Gbles de Guarda :

3000-4000 m.s.n.m. :

Tioo OPGl/v :

. D¡sposic¡ón de fases :

. Faja de Servidumbre :

60 Hz
(lgual a la potencia de d¡seño de las líneas existentes)
Uno (1)
Uno (1)
o,'lo km
T¡po horizontal y/o triangular

TxACSR 1033,5 MCM

celosÍa autosoportado de acero galvanizado
02
firD EHS 7116" (74,6 rnmz)
145,30 mm2
Tipo horizontal y/o triangular
25m

.:. Sub€stac¡óm Yaros: La nueva subestación Yaros (Nueva Huánuco) 50012201L38133 kV será del
üpo encapsulada en gas SF6 (GIS) en 500 kV y 200 kV y convencional AI5 para uso exter¡or en
las salidas de celdas, con niveles de conexión y d¡stanc¡as eléctricas conforme al n¡vel de
aishm¡ento determinado según el n¡vel de tensión asignado de 550 y 245 kV respectivamente,
teniendo en cuenta la altura sobre el nivel del mar de las instalaciones. El detalle d€l
equipamiento electromecánico con el que cuenta la c¡tada sub€stac¡ón se encuentra en
documento con Registro No 3230544 (ventanilla v¡rtual), de fecha 02 de d¡ciembre de 2022

.:. Subestac¡ón Yungas: La nueva subesüción Yungas 220 kV será del tipo encapsulada en gas

SF6 (GIS) y @nvencional AIS para uso exter¡or en las salidas de celdas. El detalle del
equipam¡ento electromecánico con el que cuenta la c¡tada subestación se ericuentra en

documento con Registro No 3230544 (ventan¡lla virtual), de fecha 02 de dic¡embre de 2022

.:' Ampl¡ación de la subestac¡ones (SE Campas 500/22okv, chaglla 220kv y Tingo María
220kV y Amar¡lis 138kV: se real¡zarán con equipamiento t¡po convencional y no convenc¡onal,

con n¡veles de conex¡ón y distanc¡as el&r¡cas conforme al nivel de aislamiento y según las
instalaciones ex¡stentes.

a) Ampliación de la Sub€stac¡ón campas 5oo kv/220 kv:

Instalaciones en GIS: Comprende la ampliac¡ón del sistema de barras en configuración
de doble barra con interruptor y med¡o; ¡mplementación de dos (02) celdas en 500 kV
para la conex¡ón de la lÍnea hacia la Subestac¡ón Yaro6, que equivalen a 2/3 del diámetro
de la configuración ¡ntenuptor y medio; y una (01) celda en 500 kV para la conex¡on del
reactor de línea hac¡a la subestnc¡ón Yaros.
Sistemas complementarios: sistemas de proteccón. control, medic¡ón, @muni@ciones,
puesta a tierra, servicios auxil¡ares, pórticos y banas, obras civiles, etc.

b) Ampliación dc la Subestac¡ón Chaglla 220 kV

Instahc¡ones en AIS: comprende la Ampl¡ación del Sistema de banas de 220 hr' en

configuración de barra principal más barra de tranferenc¡a; implementac¡ón de una (01)
celda para la conex¡ón de la línea hacia la subestac¡ón T¡ngo t"larfu 220 ldr'
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Sistemas complementarios: s¡stemas de protección, control, med¡c¡ón, comun¡cac¡ones,
puesta a t¡ena, servic¡os aux¡l¡ares, porticog y barr¿s, obras c¡viles, etc

c) Ampliación Subestac¡ón T¡ngo María 220 kV:

Instalaciones en AIS e Híbridoi comprende la Ampl¡ac¡ón del s¡stema de barras de 220 kV
en configuración de anillo; implementac¡ón de una (01) celda para la conexión de la línea
proveniente de la subestación Chaglla de 220 kV
Sistemas complementarios: sistemas de protección, control, medición, comunicaciones,
puesta a tierra, servicios aux¡liares, porticos y banaq obras civiles, etc.

d) Ampl¡ac¡ón Sub€stac¡ón Amarilis 138 kV:

Instalaciones en AIS: comprende la Ampliación del s¡stema de barras de 138 kV en
conf¡gurac¡ón de dobh barra con seccionador de transferencia; implementación de una
(01) celda para la conexión de la línea proveniente de la subestación Yaros.
Sistemas complement¿r¡os: s¡stemas de protecc¡ón, control, medición, comunicac¡ones,
puesta a tierra, serv¡c¡os aux¡l¡ares, port¡cos y barras, obras civ¡les, etc.

Mediante carta CS00023-22031031 con Reg¡stro N'3246044 (ventanilla virtual), de fe(¡a 11 de enero
de 2022, CfM SA adjunta d¡versos planos del proyecto YAI,¡A, siendo los pr¡ncipales los s¡gu¡entes plan6:

. Plano PE-YAIIA-00000-01, Diagrama Un¡f¡lar Proyecto YANA, S/E

. Plano PE-YANA-08201-S-00-K1103, Plantifilar General, Escala ¡ndicada

. Planos PE-COYA-YANA-L-00-K0025, Seccionamiento 220 kV Chaglla - Paragsha II Hac¡a Yaros,
Seccionam¡ento 220 kV Tingo María - Vizcarra Hac¡a Yaros, Secc¡onamiento 220 kV V¡zcara -
Antamina Hacia Yaros, Secc¡onamiento 220 kV Chaglla - Paragsha II Hacia Yaros,
Secc¡onamiento 220 kV Tingo M¿ía - V¡zcarra Hacia Yarot S€cc¡onamiento 220 kV V¡zcara -
Yungas - Antamina, Escala ind¡cada

PLANOS DE úNEAS DE TRANSMISIóN DEL PROYECTO!

Plano YANA-CONC-01. Línea de Transm¡sión S.E. Campas (Nueva Yanango) - SE Yaros (Nueva
Huánuco), L-5023, Escala indic¿da
Plano YANA{ONC-o2, Línea de Transmisión S.E. Yaros (Nueva Huánuco) - 5E Yungat Escala
indicada
Plano YANA-CONC-03, Línea de Transm¡sión C.H. Chaglla - SE Tingo Maria, L-21Y, Escah
índ¡cada.
Plano YANA-CONC{4. Línea de Transmisión S.E. Yaros (Nueva Huánuco) - SE Amar¡lis, L-1149,
Escala ¡ndicada.
Plano YANA-CONC-05, Der¡vación T-97E (1.T. C.H. Chaglla - S.E. Paragsha 2) - S.E. Yaros
(Nueva Huánuco), l-215O / 12L52, Escala ind¡cada.
Plano YANA-CONC{6, Derivación T-97E (1.T, C,H. Chaglla - S.E. Paragsha 2) - S,E. Yaros
(Nueva Huánuco), L-2151 I L2153, Escala indicada.
Plano YANA-CONC-07, Der¡vación T-140E (1.T. S.E. Tingo ¡4aría - S,E. Mzcarra) - S.E. Yaros
(Nueva Huánuco), L-2t52 I 12t57, Escala indicada.
Plano YAIIA-CONC-o8 A, Derivación T-30E (1.T. S.E. V¡zcarra - S.E. Anbmina) - S.E. Yungas, L-
2159, Escah ind¡cada.
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Plano YANA-CONC-o8 B, Der¡vación S.E. Yungas - T-32E (L.T. S.E. Mzcana - S.E. Antamina), L-

2286, Bcala ¡ndicada.

PLANOS DE SUBESTACIONES DEL PROYECTO:

. Plano PE-YANA-1320I-S-04-K1102, Subesiación Yaros 500/220/138 kV, Lo€alización del
Proyecto, S/E

. Plano PE-YANA-13201-S-04-K2¿101, Subest¿c¡ón Yaros 500/220/138 kV - D¡agrama Unifilar 500
kv, s/E

. Plano PE-YA¡{A- f3201-5-2+K2401, Subestación Yaros 500/2201138 kV - Diagrdma Unmbr
2201138 kV, S/E

. Plano PE-YANA-13201-S-04-K2402, Subestación Yaros 500/220/138 kV - Disposicón FísiG -
Planta y Cortes, S/E (13 lám¡nas)

. Plano PE-YAI,¡A-13201-S-03-K1102, Subestación Yungas 220 kV, Localización del Proyecto, S/E

. Plano PE-YANA-13201-S-03-K2,+01, Nueva Subestac¡ón Yungas 220 kV - D¡agrama Un¡filar 220
kv, s/E

¡ Plano PE-YANA-13201-S{3-K2,102, Subestación Yungas 220 kV - Dispos¡ción Física - Planta y
Cortes, S/E (3 láminas)

. Plano PE-YAIIA-13201-$01-K1102, Subestac¡ón Campas 500 kV, Local¡zación del Proyecto, S/E

. Plano PE-YANA-13201-S{1-K2401, Subestacion Campas 500/220 kV - Diagrama Unifilar 500 kV,

slE
. Plano PE-YANA-13201-903-K2.1,02, Subestación Campas 500 kV - Dispos¡cion Fís¡ca - Plant¿ y

cortes, S/E (5 lám¡nas)
. Plano PE-YANA-0820f-S-00-K1102. Ampl¡ación Subestación Tingo María, Chaglla y Amar¡lis,

Localización del Proyecto/ S/E (3 lám¡nas)
r Plano PE-YAiIA{8201-S{7-K2401, subestación Amarilis 138 kV - Diagrama Un¡f¡lar, S/E
. Plano PE-YAM-O8Z0I-S{8-K2401, Subestación Chaglla 220 kV - Diagrama Un¡filar, S/E
. Plano PE-YAM{BZ0I-S{9-K2401, Subest¡ción Tinqo flar[a 220 kV - D¡agnma Unifilar, S/E
. Plano PE-YANA-08201-S-07-K2402, Subest¡ción tunarilis 138 kV - Disposición Física - Planta y

Cortes, S/E (5 láminas)
o Plano PE-YANA-08201-S-08-K2.1,02, Sub€stac¡ón Chaglla 220 kV - D¡spos¡ción Física - Planta y

cortes, S/E (4 láminas)
. Plano PE-YANA-08201-S{9-K2402, Subestac¡ón T¡ngo ¡4aria 220 kV - D¡spo6ición Fís¡ca - Planta

y cortes, S/E (4 láminas)

3.5 calendar¡o de Eiecuc¡ón de obras con la ¡nd¡cac¡ón del ¡n¡cio y la puesta en
operación comerc¡al

El artículo 37-D del RLCE d¡spone que: "Cuando el Ntic¡onar¡o sol¡c¡te una conces¡ón def¡n¡t¡va o
autoización de generación como consecuenc¡a de un proceso de promoción de la ¡nvers¡ón pr¡vada a
cargo del Estado, la concesión defrn¡t¡va o autor¡zación de generac¡ón recogerá el cronograma de
ejecuc¡ón de obras establec¡do en d¡cho proceso. En ede caso, solo se deberá presentar una cop¡a del
cronograma a la DGE o el GORE como parte de la sol¡c¡tud coffespond¡ente."

Mediante documento con Regisúo No 32305214 (ventanilla v¡rtual), de fedla 02 de dic¡embre de 2021,
CTM remiüó, en ese entonc€s, el mencionado Calendar¡o de Ejecución de Obras, cumpliendo de esta
manera con lo d¡spuesto en el citado artículo 37-D. En dicho calendar¡o, la fecha de la Puesta en
operac¡ón comercial (en adelante, POC) estaba prevista para el 14 de octubre de 2022.
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Mediante Of¡c¡o N" 2202-2022-MINEM/DGE, notificado el 19 de noviembre de 2022, se solicitó a CTM
presentar cop¡a del cronograma de ejecución de obras correspondiente al Contrato de Concesión SGT,
debidamente actualizado, para lo cual, se le otorgó d¡ez (10) días hábiles, bajo apercibimiento de
declarar improcedente su solicitud, de conformidad con el párrafo 147.3 del artículo 147 del Texto
Unico Ordenado de la Ley de Procedim¡ento Administrat¡vo General, aprobado med¡ante Decreto
Supremo No 004-2019-JUS.

Mediante Carta No CS01370-22031031, con Reg¡stro N" 3397806, de fecha 20 de dic¡embre de 2022,
CTM solicita una ampliación de sesenta (60) días hábiles adicionales para la entrega del cronograma
actualizado, debido a que se encontraban gestionando una ampliación de la POC.

Med¡ante Of¡cio No 0129-2023-MINEM/DGE, notiflcado el 19 de enero de 2022, se otorgó a CTM, por
ún¡ca vez, la ampliación de plazo de ses€nta (60) días háb¡les, contados a part¡r del día siguiente de
venc¡do el plazo otorgado mediante Oficio No 2202-2022-MINEM/DGE.

El plazo otorgado para subsanar la observación venció el 17l05/2023'z, fecha hasta la cual, CTM no
presentó el calendar¡o actualizado.

3.6 Presuouesto del orovecto

Mediante documento con Reg¡stro No 3230544 (ventan¡lla virtual), de fecha 02 de diciembre de 2021.
CTM SA informa que el presupuesto de ejecución de las obras del proyecto YANA, asciende al monto
de Doscientos Sesenta y Tres l"lillones Doscientos Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos tres con 85/100
dólares americanos (USD 263 ?62 403,85), ¡ncluyendo IGV.

3.7 Especif¡cac¡ón de las servidumbres reoueridas

El artículo 222 del RLCE señala que 'Y...) Las espec¡t¡cac¡ones de serv¡dumbres a q.E É contrae el ¡nc¡s
0 del artículo 25 de la Ley, contendrán los t¡Ns de *ru¡dumbrcs rqueidas, áreas est¡madas y sus
pr¡nc¡pahs caracterbticas t&1iag (-. -f'

En ese sent¡do, CTll SA cumple con informar mediante documento con Registro No 32305,14 (ventanilla
v¡rtual), de fecha 26 de d¡c¡embe de 2021, que la conces¡ón deflnit¡va de transm¡sión para el proyecto
YANA, requer¡rá de una franja de servidumbre de electroducto permanente de 64 m de ancho para los
tramos de 500 kV, 25 m de ancho par¿ los tramos en 220 kv y 20 m de ancho para los tramos en 138
kV. En cuanto a las áreas estimadas, serán conforme al trazo de ruta que obra en los planos YANA-
coNc-01, yANA-coNc-o2, yANA-coNc-o3, yANA-coNc-04, YANA-CONC-o5. YANA-CONC-06, YANA-
CONC-o7, YANA-CONC-o8 A, YANA-CONC-o8 B; mientras que las característ¡cas técnicas se detallan
en el numeral 3.4 del presente ¡nforme.

El detalle de la serv¡dumbre conforme al s¡gu¡ente cuadro

2 
El plazo ampliado de 60 días hábiles deuó vencer el 30/03/20¿; sin ernbargo, el 21/03/2023, cTM sol¡citó la suspenrión del

compr¡to del plazo del procedim¡e¡to adm¡nbtr¿üvo que nos ocupa por un tEr¡odo de 30 días háb¡les, cuando nos
en@ntrábamos en el dÍa 53 de los 60 dás otorgados para subsanar observac¡ones. La suspensión les fue otorgada desde el
21/03/2023 hasta el 08/05/2023. A partir del 09/05/2023 s€ ¡n¡ció la conf¿b¡lidad de los 7 díEs háb¡les restantes que tenia CTM
pa€ subsanar obs€tuaciones; en consecuencia, el pla¿o para presentar el lelr¿ntam¡ento de observac¡ones venció el
110s12023.
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3.8 Delim¡tac¡ón de la zona de concesión en coordenadas UTM (wGS 84) v contrato
formal de sum¡n¡stro de eneroía. en el caso de concesiones de d¡stribuc¡ón

Respecto a la delimitac¡ón de la zona de concesión, CTM SA mediante documento con Registro N"
3230544 (ventanilla virtual), de feóa 26 de diciembre de 2021, presentó los planos YANA-CONC-01,
YANA-CONC-02, YANA-CONC-o3, YANA-CONC-04, YANA-CONC-05. YANA-CONC-06, YANA-CONC-07,
YANA-CONC-08 A, YANA-CONC-o8 B. Cabe mencionar que, sobre la base de las coordenadas que
obran en los citados planos y en la Memoria Descriptiva presentada, la D¡rección de Concesiones
Eléctricas elaboró el Plano No U114-2021-DGE-OCE (03 lám¡nas), el mismo que obra en el Exped¡ente.

En relación al contrato formal de suministro, no corresponde ser pres€ntado, deb¡do a que el
procedimiento que nos ocupa está relacionado a la actividad de transm¡sión y no de distribución de
energÍa el&trica.

3.9 Resoluc¡ón aprobatoria del Instrumento Amb¡ental

lYediante documento con Registro N" 32305214 (ventan¡lla virtual), de fecha 02 de d¡ciembre de 2021,
CTlvl SA presenta la Resolución D¡rectoral N' 00085-2020-SENACE-PE/DEIN. de fecha 28 de agosto de
2020, a través del cual la D¡recc¡ón de Cert¡ficación Amb¡ental del Serv¡cio Nacional de Certiflcac¡ón
Ambiental para las Invers¡ones Sostenibles - SENACE aprueba el Estudio de Impacto Ambiental
Detallado del Proyecto "Enlace 500 kV Nueva Yanango - Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas"

Salida/Llegada de la

Línea de Transm'rsión

Tens¡ón

(kv)
No de

Temas

Longitud

(km)

Ancho de Faja de

sen idumbre que

coresponde (m)

S.E. Campas (Nueva Yanango) - S.E. Yaros
(Nusr¿ Huánuco), L-5023

500 01 190,30 @

S.E. Yaros (Nueva Huánuco) - S,E. Yungas,
L-2158

220 01 111,28 25

C.H. Chaglla - S.E.l'lngo ¡ilaría, L-2154 220 01 25

S.E. Yaros (Nueva Huánuco) - S.E. Amarilis,
L- 1149

138 01 1,910 20

T-97E (1.T. C.H. Chaglla - S.E. Paragsha 2)
- S.E, Yaros (Nueva Huánuco), L-2151/L-

2153
220 02 22,59 25

T-97E (1.T. C.H. Chaglla - S.E. Paragsha 2)
- S.E. Yaros (Nueva Huánuco), L-2150/L-

2t52
02 22,62 25

T-140E (1.T. S.E. l'ingo Maria - S.E:
Vizcarra) - S.E. Yaros (Nueva Huánuco), L-

2Z52lL-2r57
220 02 12,83

T-30E (1.T. S.E. Vizcarra - S.E. Antamina) -
S.E. Yungas, L-2159

220 01 0,50 25

S.E. Yungas - T-32E (1.T. S.E. vizcarra -
S.E. Antamina), L-2286

220 01 0,40 25

lnforrñe N' 527.2022'MINEM/DGE-DCE
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(EIA-d), de conFormidad con los fundamentos y conclus¡ones del Informe No 00553-2020-SENACE-
PE/DEIN, de fecha 27 de agosto de 2020, el cual forma parte ¡ntegrante de l¿ referida resolución
d¡rectoral.

3.10 Garantía de f¡€l cumplim¡ento de eiecuc¡ón de obras

De conformidad con el artículo 37-D del RLCE, para el caso de mncesión def¡nitiva que resulte como
consecuencia de un proceso de promoción de la inversión privada a cargo del Estado (como el
presente caso) solo se deberá presentar una cop¡a de la Carta Fianza v¡gente, s¡empre que esté
adecuada a lo establec¡do en el artículo 25 de la LCE.

En tal sentido, CTM SA med¡ante Carta CS00087-23031031 con Registro No 3426908 (ventan¡lla
virtual), de fecha 27 de enero de 2023, presenta la renovación de la Carta F¡anza N" 889960 - D193-
02410961 emitida por el Banco de Créd¡to del Perú por la suma de Ve¡nticuatro Millones y 00/100
Dólares Amer¡canos (USD 24 000 000,00), cuyo vencimiento es el 30 de enero de 2024, a favor del
lvlinister¡o de Energía y lvlinas, garantizando la ejecución de Obra del Contrato de Concesión SGT
"Enlace 500 kV l,4antaro - Nueva Yanango - Carapongo y Subestaciones Asociadas", la misma que
deberá renovarse oportunamente antes de su vencim¡ento, de conformidad con los artículos 37, 55 y
57 del Reglamento de la Ley de Conces¡ones Eléctr¡cas.

Cabe mencionar que, la f¡anza mencionada en el pánafo que antecede es la renovac¡ón de la carta
f¡anza que obra en custodia del MINEM.

3,11 Sustento verif¡cable del comoromiso de ¡nvers¡on¡stas para el aporte de cap¡tal con
f¡nes de la eiecuc¡ón de las ob¡as, tratándose de concesión de oenerac¡ón

No corresponde, debido a que el proced¡miento que nos ocupa, está relacionado a una conces¡ón
definitiva de transmisión.

3.12 Info¡me favorable emitido oor una ent¡dad Clasif¡cadora de Riesoo calificada,
respecto de la solvenc¡a financ¡era del solic¡tante, tratándose de concs¡ón de
oeneración

No corresponde, debido a que el procedimiento que nos ocupa, está relac¡onado a una conces¡ón
defin¡tiva de transmis¡ón.

3.13 Certificado de conform¡dad del Estud¡o de Pre Operat¡vidad emit¡do oor el COES

Mediante documento con Registro N" 32305,14 (ventanilla v¡rtual), de fecha 02 de d¡c¡embre de 2021,
cTM SA presenta la Carta N" COES/D/DP-1096-2020, de fecha 26 de octubre de 2O2O, a través del
cual la Dirección de Planificación de Transm¡sión del Com¡té de Operac¡ón Económica del Sistema
Interconectado Nacional - COES otorga su conformidad al Estudio de Pre Op€rat¡vidad para la
conexión al SEIN del Proyecto Enlace 500 kV Nueva Y¿nango - Nueva Huánuco y Subestaciones
Asoc¡adas (YANA),

En consecuencia, informamos que el COES ha evaluado el ¡mpacto de la nueva instalación en la operación
del SEIN.

4. DE LA ADMISIóN Y PUBLICACIóN

lnforme N' 527-202 2 -M lN EM/OCE-OCE

Concesión Definitiva def¡ansrñisióñ del proyecto "Eñlacé 50OlV Mañtaro- Nueva Yaneñgo - Cerapongo y Subest¿cioner Asociadas"
CrM. 12
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Med¡ante Of¡cio No 0245-2022-MINEM/DGE, not¡f¡cado el 07 de febrero de 2022, la DGE adm¡te a

trám¡te la solicitud y dispone la publicación del Aviso de Petición en el diar¡o ofic¡al "El Peruano" y en
uno de los diarios de mayor c¡rculación donde se ub¡ca la concesión por dos (2) días calendario
consecutivos, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de notificado el citado oficio, de conformtujad
mn el artículo 25 de la LCE y el artículo 41 del RLCE.

Mediante Carta CS00152-2203r031 con Registro No 3274L22 (ventanilla virtual), de fecha 16 de
febrero de 2022, C¡¡'4 SA remite a la DGE las publicaciones del Aviso de Petición realizadas los días 14
y 15 de febrero de 2022 en el diar¡o of¡cial El Peruano, en los diarios El Siglo y El Trome (reg¡ón Pasco
y Huánuco), en el d¡ario la Prensa Reg¡onal (región Ancash) y en el diar¡o El Correo (región Junín), en
cumpl¡miento a lo establec¡do en el artículo 25 de la Ley de Conces¡ones Eléctricas.

El s¡gu¡ente es el aviso de pet¡c¡ón de Conces¡ón Def¡nitiva:

s[¡rsrERro oE E|*FGIAY t¡r¡A§
OAECCIOX GE¡¡EñAf OE ELECTRICIOAD

avrso DE Pt¡c¡ólt ot co¡cEs¡(u
E¡PÉOEI{TE l{ i¡tts¡l / RCG¡STfiO l¡'r¿IEaa

fdó.§d'Ú¡E.

E*,gdo'.l
snq.¡mol.Úllmsjrú5cc,tsoryuoE&ñ

Y¡¡eo.EeÚsEtEt¡.fu)sÉn,Bl2'9very¡q(f ciñÉ-3E resaL¡s
B O¡l¡ Sa ñr.Or¡ ¡ocHc..<..rtñ.4

x Y¡r*c¿!r.t¡ ¡' r01lb. i trt r,!.dr§'hÉc@ rr B iÉ,
rbtc¡¡ózi.¡v rr-ó§Ú-r@L¡22o'¡w id-ñ

§EcttEo¡ñtuE-E€tÚltrrh¡@

$l:liLcJ ",rÉ sE ErÉ¡¡,§EÚ[fr-hfur

rlfue¡ifuñ¡d
(-.pú¡ ¡ ric.E6-6 tu cn¡r. ?ro rY try r¡( 2, rv

r r n.c,* ¡lúEdod

Cabe señalar que, no se presentaron opos¡ciones ante la DGE dentro de los quince (15) dí,as hábiles
de publicado el último av¡so de petición.

5. SITUACIóN ACTUAL DEL PROYECTO EN EL MARCO DEL CONTRATO DE CONCESIóN SGT

lnform€ N' 527-2022-MlN t M/DG€-DCE

Con.€sión oellnitiva deTransmisión del proyecto "Enlace 500 kV Mantaro- Nu€va Yañango -Cáñpongo y SubésteEiones AÁociedes"
CfM. t3

llú



PERÚ Minister¡o
de Energía y Minasw

"Decen¡o de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Paz, la Un¡dad y el Des¿rmllo"

5.1. CONTRATO DE CONCESIóN SGT

L¿ Ley N" 28832, Ley para asegurar el desarrollo elrc¡ente de la Generación Eléctrica (Ley 28832),
establece en su artiaulo 2l que el des¿nollo del Sistema Garantizado de Transmisión se real¡za conforme
al Plan de Transm¡sión3, el cual üene carácter v¡nculante para las decis¡ones de invers¡ón que se adopten
durante su vigenc¡a y es aprobado por el M¡n¡sterio de Energía y lY¡nas (lvlin¡sterio) mn la opin¡ón previa
de OSINERGMIN.

El artis.¡lo 22 de l¿ Ley 28832 establece que el Sistema Garantizado de Transm¡sión (en adelante, SGT)
está conformado por las ¡nstalaciones del Plan de Transmisión cuya concesión y construcc¡ón sean
resultado de un proceso de licitación pública. As¡m¡smo, que para las instalaciones comprendidas en el
SGT se tendrá en cuenta¿ entre otros, que: (a) el plazo máximo de concesión tendrá una durac¡ón de
treinta (30) años de operación comercial. m¿is el üempo necesario para su construcción; (b) el ¡4¡n¡sterio
podrá conducir directamente o encargar a la Agenc¡a de Promoción de la Inversión PrÍvada
(PROINVERSION) los procesos de licitación necesarios para ¡mp¡ementar el Plan de Transmisión.

Tal como se menciona en los antecedentes del presente informe, la implementación del Proyecto YANA,
se encargó para su lic¡tación a PROINVERSION med¡ante la Resolucón M¡n¡sterial No 225-2015-MEM/DNI,
y el proceso de promoc¡ón de la ¡nversión privada concluyó mn el Acto de Cierre que se efectuó el 29 de
enero de 2018, el cual derivó en la suscripción del Contrato de Concesión SGT por el Estado peruanq
como concedente, representado por el MINEM, y CTI'1 SA como mncesionario, al amparo de las normas y
proced¡mientos correspond¡entes a la promoción de la inversión privada que d¡spone d¡cha entidad4.

El objeto del Contrato de Concesión SGT comprende el diseño, financiamiento, construcción operación y
mantenim¡ento del Proyecto; a partir del cual/ el @nces¡onar¡o queda obligado a realizar las activ¡dades
necesar¡as or¡entadas a ejecutar las obras del Proyecto una vez que obtenga el ¡nstrumento de gestión
ambiental (certjf¡cación amb¡ental) aprobado por la autoridad competentes. La suscripción del Contrato
de Concesión SGT no lo exonera de la responsabilidad de gestionar la obtención del otorgam¡ento de la

concesión defln¡t¡va de transmisión eléctr¡ca, en concordancia con lo establec¡do en el segundo Érrafo
del artículo 25 de la Ley de Concesiones Eléctr¡cas y el artículo 37-D del Reglamento de la Ley de
Concesiones Eléctricas; en relación a lo cual el Contrato de Concesión SGT ha estipulado las dáusulas
s¡gu¡entes:

Sobre la oblioac¡ón de construcción (Cláusula 3 numeral 3.1'l

I El articulo 1 de la Ley 28832 define al Plan de Transmisión como el estudio periodico que identific¿, med¡ante un anális¡s
centrali¿ado, los requeimientos de equipamiento de tr¿nsmisaón necesados para mantener o meiorar la calidad, ñabiliJad,
segurilad o economía del sistema para un hoízoñte no mayor de d¡e2 (10) años; pre{¡sando que tal estud¡o üene como
producto un plan ¡ecomendado de obrds de transmis¡ón que considere los diveEos escenarios de la expans¡ón de la generación
y de crecir¡iento de la demanda futurd, el cronograma de ejecución y la asiqnac¡ón de las compensaciones para su
remunelación.

n D¡cho marco legal a la fech¿ corresponde al Decreto Legislativo No 1362, Decreto Leg¡slativo que regula la promoción de la
invers¡óñ privada mediante asociac¡ones púbiico-privadas y proyectos en acüvos. qúe reempla¿ó el Decreto Legislativo No 1224,
Decreto Legaslatrvo del r¡arco de promoc¡ón de la inve6ión privada mediante asociaciones públ¡co - privad¿s y proyeatos en
activos.

t De acuerdo al articulo 3 de la Ley N" 21446, Ley del S¡stema Nac¡onal de Evaluacón de Impacto Amb¡ental y sus
modificatorias, se establece lá obligatoriedad de l¿ certif¡cac¡ón ambiental como requisito necesario para el inic¡o de ejecución
de proyectos de inversión.

lnforme N' 52 7-2022-M lN €M/OG E-DCE

Concetióñ Oefinitiva deTrañsr¡hión delproyecto "Enlece 500 kV Mantaro - Nueva Yánango -Carapongo ySubest.ciones Asociadar"
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3. OBJETO, VIGENCIA Y PLAZO DEL CONTRATO

3.1 El Conc€6ionarlo se obl¡ga a diseñar, llnamiar, suñúnistrar los bi$es y s€Mdos requelldos,
constuir, opérar y mantener ol Prolrecto, asf corno prastar 6l S€Mcio, todo dé confom6ad
con el Conrato, y las Leyes y Dispos¡c¡ones Adicables. Por dlcfia razón, d Concesirnario
d6b€rá defrnlr, enÍe otro§, la nla y el al¡neaml€nto que s€gu[á el Proyecto, con la fnal¡dad
d€ cumd¡r con los plazos establec¡dos en ol ArEro 7 del confalo, La ub¡cadón d6l Proy€cto
dGcrib on el AfEro N' 10 üone c€rác{6r reúBrenclal.

Sobr€ la facultad que üene el Concesionario para ¡niciar la construcción (cláusula 4
numeral 4.3 último párrafo)

Prev¡o al inlclo d€ la con*ucdón, el Conces¡oñario deberá presenlar al COES para ar
4roóac6n, el ESud¡o de Pre OperdivHad, según los roquiilos y procedimi tos da dcha
enüdad.

Sobre los hitos conEach¡ales oue debe cumol¡r e¡ C.onces¡onario lcláusula 4 numeral
4.5)

4.5 El oronoor na de aclívldades quo ol Conceslona¡lo phnca seguil para la €leq¡dón de las
obras, será ontregÉdo debiremenb fol¡ado y visado poí sl Cooco3lonarlo d OSINERGIIIN y
al Concedenb, cn el dazo do doco (12) m€Sss conhdo a p.rfk de la F€cha dc Cierrs. El
cronogr na deberá conkEr los hito. drddados en cl Ancxo N' 7 del Conbato.

Cabe mencionar que, en el Anexo No 7 del Contrato SGT, al que alude su cláusula 4.5, figur¿ lo s¡gu¡ente:

ANEXO ¡l' 7

Pla¡or F.]! .l .L.¡noIo d.l Prúy.cb

L6 d(ru¡cílo! hfi6 dobar&r drmpliñe ao loa dr¿6 qua !o irdlcan ! coñlr¡úl¡ln (lodo! cdrtad6 a
pertir <le h Fedu dc CÉtr.r:

Hlto. Pl¡ao

V.inficr¡.to (2¿) ñú.r

2.- CBr6 F¡n¡ñ*ro d¿l Por.cto ! r¡n¡cno ee) nrc*"

i

I ct¡6¡rr¡ (40) oro!á

It-
I Ct¡tt!.ta y leb l,a6) ñ6r.

3.- Lbgsd¿ a los edrÉpondbnb¡ s¡tix do obf¡ de los ro9cb€g y
trañtfoí¡addEs e qr€ ia rrlbrD el dfxle 3 del Arcxo N' I dél
Cdrd6

POC

cu.laior ¡lplloclón d. pb¿o. por credo dr b d!.pú6b on L CÉu¡uL 4 3 o Cl.l,;uL lO4 modiLra
al p&o da b! hb3 rnbdornanlc leldEdoo

La lbct¡ r¡ A-t .n oparaalór co(¡.rcl.l l€ra b @.r.hnad¡ ll ol ú a e¡ aa dLra l¡ CA..ua.
5.3

De acuerdo a lo antes señalado, se desprende que con la suscripción del Contrato de C¡ncesión SGT el
concesionario cT¡4 sA y con la obtención de la certificación amtiental quedó facultado para iniciar la

lñforme ¡l' 527-2022-M lN EM/oG E-DCE

lConces¡ónDefinitivádefransmisióndelprcyecto"Enlace5OOkVMantero-NuevaYanañ8o-Car¡pongoysubestacionesAociadas'
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construcc¡ón del Proyecto YANA. Asimismo, se desprende que lo establecido en el referido contrato no
habilita al concesionario ¿ desarrollar la actividad de transmisión el&r¡ca en tanto no obteng¿ el derecho
el&rico de conces¡ón defin¡tiva, según lo prev¡sto en el artícu¡o 3 literal b) de la LCE.

En cuanto a la verificación y supervisión de la ejecuc¡ón de obras, conforme se ha mencionado en el
numeral 3.4 del presente ¡nforme, el Proyecto, de acuerdo al compendio de OSINERGIYIN al mes de
mayo de 2023, t¡ene un avance global en su construcción de 88.3ol0, el avance de las obras civ¡les en las
subestac¡ones de Amarilis, Tiñgo ¡4aría, Campas y Yungas es de 100o/o, Yaros 70,660lo y Chaglla 99,9ol0.
El avance de obras electromecán¡cas en las subestac¡ones Amarilis, Cimpas y lingo Maía es de 100o/o,

Yaros 22,22o/o, Yungas 99,820/0 y Chaglla 62,630/o; sin embargo, ¡as obras civiles y electromecánicas en la
subestación Yaros (Nueva Huánuco), cont¡núan paralizadas deb¡do a que no se ha logrado la
estab¡l¡zac¡ón de los taludes y plataforma. No obstante, lo anterior, es de precisar que en el numeral 6 del
presente ¡nforme se ¡M¡ca que la Oficina Generdl de C€stión Social señala que el Proyecto se encrentra
en un n¡vel de avance de 80.5 7o información ue se refiere a nov¡embre de 2022.

w

¡.'

\

__.\_

\rltta iE. arna.¡lit

lñforme N' 527-202 2-M lN E M/OGE-OCE

Concesión Defiñ¡tiva de Trá¡tsmisión del proyecto "Inlace 500 kV Mañtaro - Nueva Yanango -Carapongo y Sube§tacione§ Asociad¡s"
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*Fuente: compend¡o de OSINERGMIN al mes de mayo de 2023

En consecuencia, debemos menc¡onar que, en el marco de lo est¡blecido en la LCE y su Reglamento, el
MINEIY t¡ene la atribuc¡ón de otorgar la conces¡ón definit¡va para desanollar la actividad de transmisión
de energí,a eléctrica.

5.2, BENEFICIOS DE I¡ E'ECUCIÓN DEL PROYECTO

Al respecto, en cuanto a los beneficios que trde la ejecución del Proyecto que nos ocupa con respecto a la
demanda, léase ello como usuarios del seMcio eléctrico, puede destacarse lo siguiente:

Que el Proyecto YANA, forma parte del SGT, el cual se der¡va del Plan de Transmisión, para ser
especílrcos está incluido en el Plan de Transmisión 2015 - 2024, aprobado por el Min¡sterio de
Energía y lYinas med¡ante la Resolución l\4¡nisterial No 225-2015-MEM/DM publicado en El

Peruano con fecha 14 de mayo de 2015, la cual resuelve lo s¡guiente:

a

SE RESUELVEi

Art¡culo l'.. Encargar a la Agencia de Promoción de
la lnve.sión PÍvada (PROINVERSION), la @nduccón del
proceso de l¡c¡tación necesario, hasta la adjudicac¡ón de
la Buena Pro, de los proyectos Vinculantes siguientes:

. Enlac€ 500 kV Mantaro Nueva-Yanango-Carapongo
y subestaciones asociadas.. Enlace 500 kV Nueva YanangcNueva Huánum y
subestaciones asociadas

(

Es de mencionar que, de conformidad con el numeral 21.2 del artÍculo 20 de Ley 28832, el Plan
de Transmisión es formulado por el COES y aprobado con la opinión preüa de OSINERGIYIN,
principales ent¡dades a cargo de velar por la s€guridad, calidad y fiab¡lidad del SisEma El&r¡co
Interconectado Nacional; además, t¡ene carácter vinculante para las dec¡siones de inversión que

lnf o.me N' 527-2022-MINEM/DGE-tXE
Conces¡óñ Deffnitiva de fransmisióñ delproy€.to "Enlar€ S0O kV Mant¿ro - ilueva Yánen8o - Car¿pon8o y Subestacion€s Aso(iadas"
cIM. t7
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se adopten durante su vigencia; por lo que, el presente Proyecto cumple a cabalidad lo dispuesto
en los "Criter¡os y N4etodología para la Elabomción del Plan de Transmis¡ón", aprobado mediante
Resolución Min¡sterial N' 129-2009-MEM/Dlvl, de fecha 6 de marzo de 2009.

Adic¡onalmente, hay que tener presente que el Plan de Transmisión t¡ene como objetivo
identif¡car las obras de transmis¡ón que permitan el abastecimiento económ¡co y seguro de la

energía eléctrica en bloque; promover la competencia entre &entes del SEIN; prop¡ciar el
desanollo armón¡co de las instalacjones de transm¡s¡ón económicamente justificadas que
sat¡lagan los requerim¡ento6 de seguridad y calidad del servicio establecidos en las normas
pertinentes, y promover la integración de reg¡ones el&ricamente a¡sladas y la ampliación de la
frontera elátr¡c¿.

De lo antes expuesto, puede evidenciarse que todo proyecto que forma parte de un SGT aporta
un sinfin de beneficios al desarrollo, flab¡lidad y competenc¡a del sector eléctrico.

Ahora bien, de manera más específica, la ejecución y puesta en operación del Proyecto YANA,
benefic¡a el crecimiento de la zona centro y de la industria minera de nuestro país, así como
amplí,a la capac¡dad de transmisión eléctrica en la zona centro y sur del país, evacuando la
energía genemda en la zona del lvlantaro hacia lima, prevista de los nuevos proyectos de
generación que ¡ngresaían a operar en didra zona; así mismo, brindará cobertura a la futura
neces¡dad de capacidad de transm¡sión en la zona, por el cont¡nuo desanollo de energía
renovables que v¡ene afrontando nuestro país.

F¡nalmente, debemos resaltar que, la realización del Proyecto YAI,¡A, se reflejará en garantizar el
serv¡c¡o dfuico continuo a los hogaret puesto qu€, como es de conocimiento en el sector
energét¡co, para atender la demanda, la energía eléctrica producida por las diferentes centrales
de generación pasa en su mayoría de casos por un SGT y así llega a la zona de distribución de
los d¡ferentes concesionarios de d¡stribución que prestan a los usuarios el servicio públim de
electricidad, incluso sienta las bases para la futura ejecución de proyectos de electrificación
rural.

ó. La act¡vidad de transmisión eléctrica es un servic¡o público, que a su vez se cons¡dera de ¡nterés
público y de carácter esencial, que sat¡sface neces¡dades colect¡vas y cuya prestac¡ón es
garantizada por el Estado para que la m¡sma se real¡ce en condic¡ones de igualdad,
continu¡dad. universalid¿d y cal¡dad. Como tal, dicha actividad constituye un benef¡c¡o en sí
mismo dado que busca sat¡sfacer y garantizar el ejercicio de derechos fundamentales de la
poblac¡ón. Cabe prec¡sar que a través de una norma con rango de ley se determina el carácter
de serv¡c¡o público de una activ¡dad, así como el régimen jurídico apl¡cable. El Decreto Ley N"
25844, en el literal b) del artículo 2, establece que la transmisión y d¡stribución de
electr¡c¡dad, constituyen serv¡cios públicos de electricidad. Es de mencionar que el ¿cceso a la
energía eléctrica a través del sum¡nistro eléctr¡co ya ha sido objeto de pronunciamiento por el
Tr¡bunal Const¡tuc¡onal, quien lo cons¡dera como un derecho const¡tucional no enumerado, a
partir de lo establecido en el artículo 36 de la Const¡tuc¡ón Políticai tal como se aprecia en los
considerandos de la Sentenc¡a recaiCa en el Exp. 02151-2018-PA/TCI, de los cuales se
destaca lo s¡guiente; "(...) 6. Efed¡vamente, del acceso a la eneraía eléctr¡ca tamb¡én puede

6 Artículo 3.- Derechos Constitucionales.
Lá enumerac¡ón de los dérechos estáblecidos eñ este capítulo ¡o excluye los demás que la Constitución gar¿ntiza, ni otros de
naturaleza aná¡oga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los prinaipios de soberania del pueblo. del Estado
democrátko de derecho y de b forma republicana de gobierno.

de^.w
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d«¡rse oue se trata de un elemento bás¡co para el manten¡m¡ento v desnollo no sólo de la
ex¡stenc¡a v la al¡dad de v¡da del ser humano. s¡no de otros derechos tdn elementdles como
la sdlud. el trabajo v el medio amb¡ente: resulta oráct¡caÍnente ¡moos¡ble ¡mag¡nar aue s¡n la
presenc¡a de eneroía eléctr¡ca el ¡nd¡v¡duo pueda ver sat¡sfechas sus necesidades elementales
v aun aquellas otras oue- s¡n serlo. perm¡ten la meiora v aprovecham¡ento de sus @ndiciones
de ex¡stenc¡a. 7. En tal sent¡dq este Tr¡bunal r€onoce aue, s¡ b¡en el derecho de aÉeso a la
eneroía elfuia no e encuentra consagrado exoregmente en la Const¡tuc¡ón. puede ser
cons¡derado como un dereho no enumerado conforme a su artículo 3- por cuanto está
relacionado 'Zirectamente a valores tan ¡mportantes como la d¡gn¡dad del ser humano y el
Estado Soc¡al y Democrát¡co de Derecho" (dr, Sentenc¡as 06534-2006-PUTC y 06546-2006-
PA/TC)".

Por lo tanto, el benef¡c¡o de la ejecución del Proyecto y de su puesta en operación es @ncreto y
objetivo, dado que fortalece la segur¡dad, calidad, conf¡abilidad y continuidad de¡ suministro eléctrico
para el servic¡o público de electricidad y con ello se brind¿n las cond¡c¡ones necesar¡as para garant¡zar
el acceso a la energía eléctr¡ca de los c¡udadanos para el desarrollo de sus actividades esenciale§, el
cual está reconocido por el Tr¡bunal Const¡tucional como un derecho constitucional, a part¡r de lo
señalado en el artículo 3 de la Constituc¡ón Política del Perú.

6. EVALUACION DEL DERECHO DE CO SULTA ESTABLECIDO EN LA LEY 29785

6.1. Alcances generales del derecho de consulta y del carácter previo para su aplicación e
implementación

¡4ed¡ante Ley N" 29785, Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos ¡ndígenas u or¡ginar¡os,
reconocido en el Convenio 169 de Ia Organización Internac¡onal del Trabajo (Off) (Ley 29785) se
establece el contenido, principios y procedimientos para desarrollar la consulta previa a los pueblos
indígenas u originarios, frente a medidas normativas o adm¡n¡strat¡vas que puedan afectar
d¡rectamente sus derechos colectivos.

El artículo 2 de la Ley 29785 def¡ne al derecho de consulta como: "el derecho de los pueblos ¡ndígenas
u orig¡nar¡os d ser consultados de forma prev¡a sobrc las med¡das leg¡slat¡vas o adm¡n¡strativas oue
afecten d¡r*tamente sus derechos colect¡vos- sobre su ex¡stenc¡a fís¡ca, ¡dent¡dad cultural, cal¡dad de
v¡da o desanollo. Tamb¡én coresponde efectuar la consulta respecto d los planes, programas y
proyectos de desanollo nac¡onal y reg¡onal oue afecten directamente estos derechos. La consulta a la
que hace referenc¡a la presente Ley es ¡mplementada de forma obl¡gator¡a solo por el Estado"
(Subn yado es a g regado).

As¡mismo, el artículo 3 de la Ley 29785 establece que el derecho de consulta tiene la siguiente
finalidad: "alcanzar un acuerdo o consent¡m¡ento entre el Estado y los pueblos ¡ndíoenas u or¡g¡narios
respecto a la md¡da leg¡slativa o ddm¡n¡strat¡va oue les afecten d¡rectamente-. a través de un d¡álno
¡ntercultural oue oarant¡G su ¡nclus¡ón en los orocesos de toma de dec¡s¡ón del Estado y la adopc¡ón
de medidas respetuosas de sus demhos colert¡vos" (Subrayado es agregado).

Uno de los princip¡os rectores del derecho a la consulta previa, recogido en el literal a) del artículo 4
de la Ley 29785, es el de oportunidad, el cual señala literalmente lo siguiente: "El proceso de consulta
se real¡za de forma prev¡a a la medida leg¡slat¡va o adm¡nistrativa a ser adoptada por las entidades
estables" Subrayado es agrqado).
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El artículo 5 del Reglamento de la Ley 29785, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 001-2012-MC
(Reglamento de la Ley 29785), regula aspectos generales del proceso de consulta, de cuya lectura se
adv¡erte que el mismo comprende someter a un proceso de diálogo intercultural una propuesta de
med¡da que puede afectar directamente derechos colectivos de los pueblos indígenas.

A cont¡nuación, se c¡tan algunas d¡sposiciones normat¡vas relat¡vas al derecho de consulta,
específ¡camente lo referido a la oportunidad en la que puede ¡mplementarse el proceso de consulta
prev¡a:

"La obl¡gac¡ón de consultar al o los pueblos indigenas deriva del Convenio 169 de la OIT (....).
Dicha obligación significa que:
(...)
d) consultas deben
consent¡m¡ento ebre las med¡das adm¡n¡strat¡vas o leg¡slat¡vas propuestas. I'lo obstante, el no
alcanzar d¡cha final¡ddd no ¡mpl¡ca la afectación del derecho a la consulta;
e) El demho a la consulta impl¡ca la neces¡dad de que el pueblo indígena, sea ¡nformado,
escuchado v haoa lleoar sus propuestas. buscando mr todos los med¡os pú¡bles v leoíümos,
orev¡sitos en la Lev v en el Reolamento. lleoar a un acuerdo o loomr el consentimiento acerca
de las med¡das consultadas med¡ante el d¡álogo ¡ntercultural. (....);
(...)". (Subrayado es agregado).

El arthulo 6 del Reglamento de la Ley N" 29785 señala gue de "acuerdo a lo establecido en el artículo
15 del Conven¡o 169 de la OIT y en el artículo 66 de la Const¡tuc¡ón Polí:tica del Peru; y siendo los
recursos ndturales, ¡ncluyendo los recursos del subsuelo, Patr¡mon¡o de la Nac¡ón; es obl¡gac¡ón del
Estado Peruano consultar al o los pueblos ¡ndígenas que podrían ver afectados directamente sus
derechos colect¡vos, determinando en qué grado, anté§ de aptoba¡ la medida adm¡n¡strat¡va
señalada en el afticulo 3, inc¡so ü del Reglamento que faculte el ¡n¡c¡o de la ad¡v¡dad de exploración o
explotac¡ón de d¡chos recursos naturales en los ámbitos geográñcos donde e ub¡can el o los pueblos
indígenas, conforme a las ex¡genc¡as legales que correspondan en cada cas" (Subrayado es
agregado).

En ese sentido, se advierte que las d¡sposiciones recogidas en la Ley 29785 y su Reglamento,
establecen el contenido, princ¡pios y procedim¡entos para desarrollar la consulta previa a los pueblos
indígenas u orig¡nario6, frente a med¡das normat¡vas o administrativas que puedan afectar
d¡rectamente sus derechos colect¡vos, siendo claro v exoreso el sentido normativo de oue la aol¡cación
del derecho de consulta debe rcalizarse de forma or€v¡a a la adooción de la med¡da admin¡strat¡va
o legislat¡va, en el marco de un proceso de diálogo intercultural entre el Estado y pueblos indígenas,
donde estos sean informados, escuchados y puedan hacer llegar sus propuestas, con la flnalidad de
llegar a un acuerdo o lograr el consentim¡ento acerca de las medidas de manera previa a su in¡cio o
implementación.

6.2 Sobre la derivación del exped¡ente a la Of¡c¡na General de Gestión Soc¡al

De conformidad con el artÍ,.ulo 87 del Reg¡amento de la Ley No 29785, Ley del Derecho a la Consulta
Previa a los Pueblos Indígenas u Or¡g¡narios, reconocido en el Conven¡o 169 de la Organización

7 Artículo 8.- Ident¡ficac¡ón de los suietos del derecho
8.1 La entidad promotora adentiñca al o los pueblos ¡ndígenas, que pudieran ser afectados en sus dereahos colectivos por uña
medida adm¡nistrativa o legislativa, y a sus organizaciones representativas, a través de la informac¡ón contenida en la Base de
Datos Of¡cial.
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Internacional del Trabajo (OIT) (en adelante, ¡a Ley de Consutta Previa), aprobado mediante el Deseto
Supremo No 001-2012-Mc, es compeEncia de la ent¡dad promotora idenüficar al o los pueblos
indígenas, que pud¡eran s€r afectados en sus derechos colectivos por una med¡da administrativa o
leg¡slativa, y a sus organ¡zac¡ones representativas, a través de la información contenida en la Base de
Datos Of¡cial.

Al respecto, hay que mns¡derar que el literal ¡) del artíoJlo 3 del Reglamento de la Ley No 29785 define la

medida administrdt¡va como objeto de consulta a las normas reglamentarias de alc¿nce general, así
como el acto administrat¡vo que faculte el inic¡o de la act¡vidad o proyecto¡ o el que autorice a la

Admin¡stración la suscripción de contratos con el mismo f¡n, en tanto ouedan afectar directamente los
derechos colectivos de los pueblos indíoenas.

En &anto a la medida admin¡süativa del sector eléctrico que puede ser objeto de consulta previa, el
Min¡sterio de Energía y Minas ha identificado ex ante en la Resolución Ministerial No 209-2015-MEM/DM,
de fedta 4 de mayo de 2015, los proced¡mientos administrativos en los que conesponde realizar el
proceso de consulta prev¡a; tal como se muestra en el cuadro siguiente

Procedimiento
Admin¡strativo

Oportunidad del Proceso
de consulta

D¡rección a cargo

Otorgamiento de conces¡ón
defin¡tiva de generac¡ón,
transm¡s¡ón y d¡stribuc¡ón

Antes de otorqar la

concesión
Dirección General de
Asuntos Amb¡entales
Enerqét¡cos

Otorgam¡ento de Concesión
Rural

Antes de otorgar la
conces¡ón

Direcc¡ón General de
Asuntos Amb¡entales
Enerqéticos

Modificación de concesión
definitiva de generación y
t¡.ansmisión (solo si implica
ocupación de nuevas áreas)

Antes de otorgar la

conces¡ón
Dirección General de
Asuntos Ambientales
Energét¡cos

Otorgam¡ento de
Autor¡zac¡ón de generación
termoel&rica

Antes de la autor¡zac¡ón Direcc¡ón General de
Asuntos Ambientales
Enerqéticos

Otorgam¡ento de
Autorización de generación
termoeléctr¡ca

Antes de la autorizac¡ón D¡rección General de
Asuntos Ambientales
Enerqét¡cos

Para el sector eléctrico, la mencionada resolución administrativa hace referencia al procedimiento
adm¡n¡strativo de otorgamiento de concesión def¡n¡t¡va para desarrollar las act¡vidades eléctricas
prev¡stas en la Ley de Conces¡ones Eléctr¡cas, asociado a proyectos de ¡nversión para realizar
act¡vidades eléctricas; proced¡m¡ento en el cual se considera que se emite l¿ med¡da adm¡nistrativa y
que podría ser mater¡a de un proceso de consulta.

En cuanto a la identificación de la medida, la Direccion General de Electr¡cidad se remite a lo establecido
en la Resolución Min¡sterial No 209-2015-IYEM/DM, a partir del cual considera que el otorgamiento de la

conces¡ón definit¡va para desanollar la activ¡dad de transmisión eléctrica en el proyecto respect¡vo es la
med¡da administrat¡va objeto de consulta,

8.2 En cáso la eñtidad p.omotora cueflte con información que no esté incluida en la Base d€ Datos Oficial, rem¡tiÉ la mifia al
Vicemin¡ster¡o de Intercultural¡dad para su evaluación e incorpor¿ción a did¡a 8¿se, de ser el caso.

@
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S¡ b¡en el acto de otorgam¡ento de derecho de concesión defin¡tiva de transmisión eléctrica es la
medida que se somete a la realización de la consulta previa. d¡cho proceso se realiza no solo en
función del derecho elfur¡co en abstracto sino de forma asociada al proyecto de inversión y a su
ejecución o implementac¡ón. Asi el plan de consultase que es parte del proceso se implementa no solo
en función del alcance jurídico del derecho eléctr¡co que se va otorgar, s¡no en func¡ón de Ia
¡nformac¡ón que está relac¡onada a la ejecuc¡ón del proyecto de inversión, que prec¡samente forman
parte de los requis¡tos para el otorgamiento de la concesión def¡n¡tiva (memoria descr¡ptiva y planos
completos del proyecto con estud¡os a nivel de fact¡bil¡dad, calendario de ejecución de obras de in¡cio
a f¡n, presupuesto del proyecto, espec¡f¡cación de servidumbres, delimitación de la zona de conces¡ón,
resoluc¡ón del instrumento ambiental, garantía de flel cumplim¡ento de ejecución de obras, cert¡flcado
de conform¡dad del estud¡o de pre-operativ¡dad, entre otros), en función de cuya ejecución se estará
en cond¡ciones de determÍnar la afectac¡ón de derechos colectivos, que es lo que busca proteger la
Ley 29785.

Para el desarrollo de todas las etapas del proceso de consulta, es necesario tener presente lo establecido
en el literal e) del artículo 51 del Reglamento de Organ¡zación y Funciones del MINElvl, mediante el
cual se le encarga a la Of¡cina General de Gestión Social, " Implementar y anducir los proeas de
@nsulta prev¡a que se orig¡nen en proy«tos del kctor Energía y M¡nas. en coord¡nación @n los
órganos comrytentes'. Es decir, dicha Oficina General es el órgano encargado de implementar y
conduc¡r el proceso de consulta.

Bajo tales considerac¡ones, la D¡rección General de Electr¡cidad rem¡te a la Of¡cina General de Gestión
Social el exp€diente de la sol¡citud de otorgam¡ento de mncesión def¡nitiva presentada por la empresa
para que evalúe la procedenc¡a o no de realizar un proceso de consulta previa a 16 pueblos indígenas u
or¡g¡narios p¿r¿ el menc¡onado Proyecto, que es como en efecto se ha proced¡do a través del Memo-
02241-202L|MINEM-DGE, de fecha 6 de diciembre de 2021, mediante el cual sol¡c¡tó a la Oficina
General de Gestión Social efectúe la evaluación correspondiente

Mediante Memo-02949-2022/MINEM-OGGS, de fecha 29 de noviembre de 2022, la OGGS remite et
Informe No 133-2022-MINE|V|-OGGS-OGDPC-IRCQ, en cuyo numeral 3.2 concluye lo s¡gu¡ente: E/
proyecto "Enlace 500 kV Nueva Yanango - Nueva Huánuco y Subestac¡ones Asoc¡adas'i se formula
sobre un avance de e.lecuc¡ón del 80.5o/o. Esta s¡tuac¡ón no Fos¡b¡l¡ta evaluar s¡ corresponde o no
¡mplementar un proceso de consulta prev¡a conforme la Ley No 29785, Ley del dere(ho a la consulta
previa a los pueblos ¡ndígenas u orig¡nar¡os, reconoc¡do en Conven¡o 169 de la Organ¡zac¡ón
Internac¡onal del Trabajo (OIT) Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 001-2012-l4C y
Resoluc¡ón Min¡ster¡al No 209-20 1 5-E¡'4"

8. COMPAT¡BILIDAD DE ACTIVIDADES

3 De acuerdo al titeral l) del atículo 3 del Regl¿mento de la Ley 29785, el Plan de Consulta está deflnido como el "tnstrumento
escrito que contiene la información detalláda sobre el proceso de consulta a real¡zaEe, el que debe ser adecuado a las
caracterist¡cas de la medida administr¿tiva o leg¡slativa a consultarse y con un enfoque intercultural".

' La experiencia y prádica de los procesos de consulta previa en el s€ctor eléctrico, es que los planes de consulta comprenden
la entrega de información no solo del otorgamiento del derecho de concesión deñnitúa sino también de los componentes del
proyecto, a part¡r de cuya información es posib¡e determinar la afectación de derechos colectivos. Nos refer¡mos a los procesos
de consulta aplicados para los proyectos de generación eléctrica CH Pachachaca, CH Alli CH Kusa, CH Antonio Ruiz, CH La
Herr¿dura El Gallo, CH del Río Araza- La informacjón de referencia puede ser verif¡cada en el portal web de los procesos de
consulta del fv1¡nister¡o de Cultura. a hávés del enlace web siguiente: httos://consultaorevia.cultura.oob.oeloroceso.
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El artículo 52-A del RLCE señala que: "Para las solicitudes que s superpongan a una oncsión de
generac¡ón o transm¡s¡ón, o a una autoización de generación previamente otorgadas de acuerdo a la
información consignada en el Reg¡stro L/n¡co de @nces¡ones y Autor¡zac¡ones, Prev¡amente al
otorgam¡ento de iá conesión def¡n¡tiva o de la autorización de generación y que no exisb acuerdo
entre las partes, la DGE o el GORE deberá em¡t¡r un Informe de @mpatib¡l¡dad. En d¡cho ¡nforme se

cons¡onddo en el Estud¡o de Fact¡b¡l¡dad. 1..)"(el subrayado es nuestro

Al resp€cto, se adv¡erte del Plano No Ulf4-2021-DGE-DCE (03 láminas), elaborado por la Dirección de
Concesiones Eléctricas del MINEM, que de acuerdo a la información contenida en la base
georreferenciada de concesiones con la que cuenta la señalada Dirección, el trazo de ruta del
proyecto que nos ocupa cruza diversas conces¡ones def¡n¡t¡vas de generación y transm¡s¡ón, cruces
que son prop¡os en este t¡po de proyectos por la envergadura del trazo de ruta.

Ahora b¡en, en la Parte 2: "Reglas de Seguridad para Instalac¡ón y Mantenim¡ento de Líneas Áreas de
Suministro Eléctr¡co y Comunicac¡ones" del Cód¡go Nac¡onal de Electr¡cidad - Sum¡nistro 2011 (en

adelante, CNE-S), se detalla el proced¡m¡ento que cTM sA, previo a ejecutar el proyecto que nos
ocupa debe cumplir, puesto que el CNE-S es una norma reglamentar¡a de cumplimiento obligator¡o.

En esa m¡sma línea, OSINERGMIN es el organismo encargado de fiscal¡zar y hacer cumplir lo señalado
en el CNE-S, conforme se señala en las Reglas 011.C y 011.E de la Sección 1 del CNE-S, más aÚn

ten¡endo en cuenta que el presente proyecto forma parte del Plan de Invers¡ón de Transmisión 2015 -
2024.

Por lo tanto, al haber evaluado la Memoria Descr¡ptiva y los planos del proyecto que nos ocupa, en
espec¡al los planos del trazo de ruta, y ten¡endo en cuenta las disposiciones mencionadas en el
párrafo que antecede, se verifica que el proyecto YANA es compat¡ble con las superpos¡c¡ones
señaladas en los párrafos precedentes y que no afectará el buen func¡onamiento de las concesiones
definitivas de transmisión y generac¡ón que se mencionan en el Plano No U114-2021-DGE-DCE (03
láminas).

9. ANÁusIs DEL ARúcULo 122 DE LA LcE

El artículo 122 de ia LCE, actualmente v¡gente, prevé lo s¡guiente:

'Artículo 722.- Las act¡vidades de generac¡ón y/o de transñ¡s¡ón pertenec¡entes al ,¡stema
pr¡nc¡pal y/o de distr¡buc¡ón de energía eléctr¡ca, no podrán ef*tuarse por un m¡smo t¡tular o por
qu¡en ejerza diecta o ¡nd¡rectamente el control de éste, §lvo lo d¡spuesto en la presente Ley.

Quedan exclu¡dos de d¡cha proh¡b¡c¡ón, las act6 de concentrac¡ón de t¡po verti@l u horizontal
que * produzcan en las act¡vidades de ge¡Erac¡ón y/o de transm¡s¡ón y/o de d¡str¡bución, que no
¡mpl¡quen una dism¡nuc¡ón daño o restr¡crión a la @mpetencia y la libre concurrencia en los
mer@dos de las ad¡v¡dades menc¡onadas o en los mercados relac¡onados.
(..,)".

Ahora bien, teniendo en consideración que CTM SA es una empresa que desarrolla exclus¡vamente la

actividad de trasm¡sión de energía eléctr¡ca en el Perú10, no corresponde evaluar la aplicación del
artículo 122 de la LCE en la solicitud que nos ocupa.

r0 https://www.isarep.com.pe/SitePages/ISA.aspx?mp=55&ms= 55&lan9=es
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10. SUSPENSION DE PROCEDIMIENTO ADMIf{ISTRATIVO

¡4ed¡ante Carta No CS00395-22031031, con Registro N' 3472380, de fecha 21 de mazo de 2023,
CTM solicita la suspensión del cómputo del plazo TUPA por treinta (30) días háb¡les, de conformidad
con el numeral 147.4 del artkulo 147 del TUO de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo General -
D.S. N" 004-2019-JUS (en adelante, TUO LPAG).

Med¡ante Oficio N" 0766-2023-MINEM/DGE, notificado el 18 de abril de 2023, se observó la solicitud
de suspensión sol¡c¡tando a CTM presente el desarrollo de los argumentos que sustenten la base legal
señala en su sol¡citud de suspensión. a fin de realizar un deb¡do análisis a la f¡gura invocada de
suspensión del cómputo del plazo del procedim¡ento.

Mediante carta N'cs00529-23031031, con Registro N" 3488334, de fecha 24 de abril de 2023, CTM
sustenta su pedido de suspens¡ón del cómputo del plazo del proced¡miento en los siguientes puntos:

\ )

Aplicación det s¡lenc¡o adm¡n¡strativo pos¡tivo: de conform¡dad con el Texto Único de
Proced¡m¡entos Adm¡nistrat¡vos del M¡n¡ster¡o de Energía y Minas (TUPA) aprobado @r R.M No
178-2020-MINEM-DM, tenemos que el trámite de "Concesión Defrn¡t¡ua de Transm¡sión de
Energía Eléctricai s encuentra al¡ncado como de s¡lenc¡o adm¡n¡strat¡vo @s¡t¡vo.

El adm¡n¡strado debe real¡zar una gest¡ón de trám¡te a su cargo necesar¡a pard adoptar una
dec¡s¡ón de fondo:

Con fechd 28 de enero de 2019, Consorc¡o Transmantaro 5.A. y el M¡n¡ster¡o de Energía y
M¡nas ('M¡nem2 en representac¡ón del Estado peruano, f¡rmaron el Contrato de Conces¡ón
,GT "Enlace 500kV Nueva Yanango - Nueva Huánuco y Subestac¡ones Asoc¡adas'i cuya fecha
POC ¡n¡cial estuvo prevista para el 21 de nov¡embre de 2021.

Poster¡ormente, tenemos que el refer¡do plazo ha s¡do ampliado en 2 opottunidades med¡ante
la R.M N" 182-2021-MINEM/OM, desplazando la fecha POC al 16 de set¡embre de 2021, y
med¡ante R.M N" 279-2022-MINEM/DM desplazándold al 14 de útubre de 2022.

Luqq med¡ante OÍ¡c¡o No 2202-2022-MINEM/DGE y en el marco del procd¡m¡ento de
otorgam¡ento de conces¡ón def¡n¡t¡va de transmisión del Proyedo Yanal el MINEM nos sol¡c¡tó
que presentemos un cronograma actual¡zado del proyecto; s¡n embargo, señalamos que
nuestra empresa ha ven¡do reahZando gest¡ones de forma oportuna y d¡l¡gente, a efectos de
obtener las s¡gu¡entes ampl¡ac¡ones de plazo, que modif¡carán el cronograma del proyecto
Yand, las cuales detallamos a cont¡nuac¡ón:

sol¡c¡tud N" 11 por Efecto cont¡nuado de COVID: C500958 Exp. 3271344 La sol¡c¡tud lleva
la POC del proyedo hasta el 15/11/2022
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Proced¡m¡ento ¡n¡c¡ado a ped¡do de pa¡te: en el presente caso nos encontramos ante una
sol¡c¡tud de nuestra empresa para que se nos otorgue la concesión def¡n¡t¡va del Proyecto
Yana, la m¡sma que fue deb¡damente med¡ante Carta C51089-21 Exp. 3230544 de
fecha 01.12.21.
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Sol¡c¡tud No 12 por Efecto continuado de coWD: cs00694 Exp. 3311812 La sol¡citud lleva
la tuc del proyecto hasb el 02/01/2023

'ol¡citud 
N" 13 Por Efecto ¡nv¡ab¡lidad del paso por Malconga (Var¡ante de Marambuco):

C500527 Exp. 3488014
la sol¡citud lleva la POC del proyecto hasta el 09/01/2024

En efectq tenemos entonces que d¡chas gest¡ones presentadas en su momento, por nuestra
empresa, son ¡nd¡spensables para el otorgam¡ento de la presente ancesión def¡n¡t¡va y que
se encuentran en aJrst y an ello logmr la energ¡zac¡ón del proyedo, sustentándose en
mot¡vos de caso fortu¡to o fuerza mayor (cláusula Décima del Contrato de Conces¡ón SGT)
que actualmente se encuentrdn en evaluación y que esperamos contar con una oportuna
respue§a, que perm¡ta cumplir con la presentación del cronogrdma sol¡citddo ñed¡ante el
cibdo Ofrcio N" 0 1 29-2023-MINEM/DGE.
/1,

lYed¡ante Of¡c¡o N" 0887-2023-lvlINE¡4/DGE, not¡ficado el 04 de mayo de 2023, se informó a CTM que
su solic¡tud de suspensión del cómputo de plazo para el presente trámite, cumple con los requisitos
establecidos en el párafo 147.4 del artículo 147 del TUO LPAG, por lo cual, se concede hasta el
08/05/23 la suspensión del cómputo del plazo del pro€edimiento de otorgamiento de concesión
definitiva de transmis¡ón para el proyecto YA¡¡A, contado dede el día s¡guiente de presenta la

solic¡tud de suspensión (221 04 123).

11. ANAL¡SIS DE LA SOLICITUD

De la evaluac¡ón del Exped¡ente de concesión def¡nitiva para desarrollar la actividad de úansmisión de
energía eléctrica para el Proyecto YANA, se observa que no ha cumpl¡do con presentar el calendario
de Ejecuc¡ón de obras; y en consecuencia, no ha cumplido con presentar todos los requis¡tos
establec¡dos en el artículo 25 de la LcE, por lo cual, corresponde dedarar ¡mprocedente la solic¡tud de
conces¡ón presentada por CTll para el proyecto YANA.

12,CO CTUSTóN

De la evaluac¡ón del Exped¡ente de otorgamiento de concesión def¡nitiva para desarrollar la actividad
de transmis¡ón de energía eléctrica en el proyecto "Enlace 500 kV Nueva Yanango - Nueva Huánuco y
Sub€staciones Asoc¡adas", se concluye que no cumple con todos los requ¡sitos establecidos en el
artículo 25 de la LCE y en el TUPA del lvlINEM, por lo cual, corresponde declarar ¡mprocedente la

sol¡citud de concesión presentada por CTlvl para el proyecto YANA

13. RECOMENDACIóN

En base al anális¡s técnico legal se recom¡enda declarar improcedente la solicitud de conces¡ón
def¡nitiva para desarrollar la actividad de transm¡sión de energía eléctrica en el Proyecto "Enlac€ 500
kV Nueva Yanango - Nueva Huánuco y Subestaciones Asoc¡adas", ubicada en los distr¡tos de San
Ramón, chanchamayo, san Lu¡s de shuaro, Ulcumayo, oxapampa, Chontabamba, Huancabamba,
Panao, Mol¡no, Umari, Amaril¡s, San Pablo de Pillao, Santa María del Valle. Churubamba, Chinchao,
Huánuco, Quisqui (K¡chk¡), lacas chico, chavinillo, cahuac, obas, Pampamarca, Rondos, Sillapata,
Shunqu¡, Ripán, Mar¡ano Dámaso B€raún, Rupa-Rupa, Chaglla, Huallanca; las provinc¡as de
Chanchamayo, Junín, Oxapampa, Pachitea, Huánuco, Yarowilca, Lauricocha, Dos de mayo, Leoncio
Prado, Pachitea y Bolognesi, perteneciente a los departamentos de Junín, Pasco, Huánuco y Ancash.

lnlorme N' 527-2022-MINEM/DG[-DCE

lConces¡ónDefiñitivadeTEnsmisiónd€lproyecto"Enla.e5m*VMantaro-NueváYananto-CarapongoySubestac¡onesAsoc¡adas"
CrM. 23

PERÚ M¡n¡ster¡o
de Energía y M¡nas



PERÚ Ministerio
de Energía y Minas

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Paz. la Un¡dad y el Desarrollo"

Para tal f¡n, se recomienda emitir respect¡va Resolución Directoral, cuyo proyecto forma parte del
presente ¡nforme.

Es cuanto se informa,

In9 Pacheco Ivlelissa l. ¡4archand
Reg. C.I.P. No 57217 ABOGADA

Reg. C.A.L. N" 38190

Inq, César Ro Torres
Director de Concesiones Eléctricas

@

lnforrñe N' 527-2022-MINEM/O€E-DCE
Concesión Oef¡nitiva de Trañsmisión del proyecto "[nláce S00 kV Mañtaro - Nueva Yanango - Car¿pongo y Sub€§tácion€s tuoriadas"
cIM. 26
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 ACTA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

 

Expediente N°: 3230544 Id. Salida: 989887 N° de Documento: ResDirec-0133-2023/MINEM-DGE

1. Datos del Administrado

Destinatario CONSORCIO TRANSMANTARO S.A.

Correo Electrónico asorezzoli@rep.com.pe

Tipo de Procedimiento TUPA Procedimiento TUPA(1)
CONCESIÓN DEFINITIVA DE TRANSMISIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA

 

2. Datos del Acto Administrativo

Acto Admninistrativo que se
notifica ResDirec-0133-2023/MINEM-DGE

Organo que emite el acto DIRECCION DE CONCESIONES ELECTRICAS

Usuario Registro CLOPEZ

Fecha de Emisión 13/07/2023 Fecha de Vigencia (2)

Documentos adjuntos

N° de Folios Agota la vía administrativa    SI ( )   NO (X)

 

3. Recursos Impugnatorios

Recurso Si/No Plazo (3) Órgano ante el cual se interpone

Reconsideración    

Apelación    

Otros()    

LO QUE SE COMUNICA CONFORME A LEY

 

 

CARGO DE LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Fecha de Notificación 13/07/2023 04:53:12 p.m. Situación RECIBIDO

Fecha Lectura 13/07/2023 04:54:54 p.m. Fecha Última Lectura 13/07/2023 04:54:54 p.m.

Observaciones Declarar improcedente la solicitud de otorgamiento de concesión definitiva para desarrollar
la actividad de transmisión de energía eléctrica.

 

 

(1) Indicar procedimiento TUPA, en caso corresponda; (2) De acuerdo al art. 25 de la Ley N° 27444; (3) 15 días hábiles contados desde
el día siguiente de la notificación de acuerdo al art. 207.2 de la ley N° 27444.


